
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA- SANTANDER 

Palacio de Justicia Ofic. 231 - Tel. 6520028 ext. 4011 

e-mail: j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO    EJECUTIVO (MÍNIMA CUANTÍA) 
RADICADO:  68001-40-03-001-2024-00122-00 

Al despacho del señor Juez informando que por correo electrónico fue presentada 
la demanda de la referencia y repartida mediante acta del 15/02/2024. Igualmente, 
se hace constar que, según revisión de los antecedentes disciplinarios, el Sirna y 
el Adres, el abogado de la parte demandante a la fecha no cuenta con sanción 
disciplinaria y el correo electrónico corresponde al inscrito en el Sirna. Finalmente, 
la parte demandada se encuentra activo en el Sistema de Seguridad Social en 
Salud. Sírvase proveer.  Bucaramanga, 16 de abril de 2.024 
 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria  
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva instaurada por BANCOLOMBIA 

S.A., a través de endosatario al cobro judicial, en contra de SANDRA LILIANA 

NUÑEZ FERREIRA, a efectos de que se realice el estudio pertinente sobre su 

admisión.  

 

Del caso sería proferir la decisión pertinente para darle curso legal a la demanda, 

conforme lo ordenado en el Código General del Proceso, de no ser porque se 

observa la presencia de los siguientes defectos que excluyen de contera esta 

posibilidad. Veamos: 

 

✓ Conforme con lo preceptuado en el numeral 11 del artículo 82 y el artículo 

84 del C.G.P, se requiere a la parte demandante para que aporte la constancia por 

medio de la cual le fue endosado en procuración el pagaré No. 3020095461 a la 

abogada ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ, toda vez que el endoso que 

reposa como anexo al título valor - pagaré – allegado con la demanda figura que 

se concedió a la abogada DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS.  

 

De conformidad con el inciso 3º del artículo 90 del C.G.P., se procede a 

INADMITIR la solicitud de orden de aprehensión con el fin de que la parte 

demandante dentro del término que otorga la norma en cita, subsane los defectos 

acusados, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de (5) días para que 

subsane las irregularidades. De no hacerlo en el término conferido, o de hacerlo 

en forma indebida, la solicitud se RECHAZARÁ.  
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NOTIFÍQUESE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
DGS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se 

fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la 

Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 17 DE ABRIL DE 2024 
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